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’Porrespondiente al registro de Modelo de Utilidad que; por

T

MEMORIA DESCRIPTIVA

Ieinte afios, se solicita para Espafia y sus Colonias, é favor
e Don Narciso ORIOL QUINTANA, de nacionalidad espaﬂoia. re-
sidente en Barcelona, calle de Bismareck, n® 39, 2%, lé - - -

_ ) b oo x : :
»NUEVA PINZA ONDULADORA DEL CABELLO»

Se refiere el presente Modelo de Utilidad a unafnueva
pinza ondﬁladora del cabello la cual se caraoteriia'y§distin-
‘gae por el hecho dé-qne'graciae e su tamafio ¥y ourvatufa que
permiten abarcar'y adqpﬁa?se a un gran gector de le eébeza,
Yy a unas éxcepciqnales fecilided y rapidez de colooacién, la
operacién de cndularse que hasta shora era muy 1abor1§sa y
gque esclavizaﬁa durante warlies horas a la mnjer, se oénvier-
te en una tarea de una comodidad hasta e; presente debconcciq
da, pudiendo en cueatidn de poeos segundos quitarse l?s'pin—

zas para atender a las visitas o salir a la calle y vblver a

golocdrselas al regreso con igual facilided y rapidezk Esta
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" | sin cardeter limitativo, un casc de realizacién préetica de

ventaja de utilizaciéh unida & gue sl aprisionamientogdel ce
bello se verifica sin oizellamiento ni malbrato del m%smo,
hacen que se eonéidere procedente poner el objeto de ia in-
venecién bajo el amparo de las leyés gue regulan en Esﬁaﬁa &
sus posesiones la Propiedad Industrial. !

A continuacién pasa a deseribirse, a t{tulo de ejemplo

iuhg pinza onduladora de acusrdo con el invento, acomp@ﬁéndo-
ge para mejor éomprensién una hoja de dibu;os en la'iue:

La figura 1, ea, #ista en alzado y de frente, wha pin-
za onduladora de conformidad con la invenecidn, mostréndo eon
auxilio de flechas y trazos de puntos su fﬂncionemieéto:

La figura 2, es una proyeccidn a 90% de le preQQdente
figura‘l, en la que es visible la_fozma curvada que éaracte-
riza la nueva pinzas '

La figura's, es un detelle en perspective en el?que se
epreaénta la/forma en qus el cabelio es recogido porglas
flas de la misma pinze para su subsiguiente ondulacid@: v

La figure 4, es otro detalle en el que se repreéenté
la forﬁa ondulade gque edopte el sabello cuando las pe#nea la-
terales ge desplazén verticalmente con respecto al cu@rpb ced
tral. | N
Una pinza'enduladora confdrme a la invenaidn es%é cong-
titufda por el acoplamiento en forma articulada de unécuerpo
eentral (1), dos peines latereles (2), dos bleletas dF conjud
lzeeidén (3), dos brezos de tijera (4), un resorte de Qierre
(5) y unos medios de vingulacién que se eepecificaréé en el
trenscursc de la deseripcidn. E
El cuerpo cenbral (1) 6onsiate en una U laminar de aluf
minioc u otro material conveniente el fondo de la cua# estd

curvado segfin el radio medio de la cabeza humanm; a ﬁodo lo
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'-Lpara ebnocava del mismo, existe una plur&lidad de dient%s in-

largo de les aletes (6), dispuastas'perpendieularmentegenAla

clinados (7) que, por estar practicados en sucesidn, cénati-
tuyen a modo de unos peines marginales euyas plas mate?iali-
za un némero varigble de dientes de lobo o de tringuete.
' La parte inferior del sludide fonde, reforzada p?eferiu
blemente con un nervie emhutido.(é), constituye el mango (9)
del adminfeculo, y, en su extremidad vé4 remachado perpe#dieup
larmente el planc de la misma, © soliderigaedo por otrogprooe-
dimiesnto aprcpiado, un eje (10) sobre el que ven montaaéé.an '
forma erticulada los dos brazos de tijera {4) ¥y el reSOrte
de cierre (5) de los mismos. En la parte superior de l@ U,
tangente al plano del fondo, hay practicadas en las do? ale-
tes (6) sendas aberturas (11) a través de las cuales p@san
las respectivas bieletas'de conjuéacién (3) para permi%ir la
aperturs y cierre de los peines laterales (2). Beparti@os en
la superficie del mencionado fondo existe un ndmero va?iable
de orificios de ventilacién tlB} destinados a parmitiréla
aireacién, del cabello mientras éste se mantiene snjeto por
la pinza de la invencién.

Los peines verticales (2) estdn constituidos por dos
piezas laminares simétricas perfiladas en forma de Lrlaa
cuales estén curvadas segin un radio coincidente con aﬁ del
cusrpo central (1), En el lado mayor de la E'considera?a,
hay practicado un némero varisble de dientes inclinado; {13)
de igual silueta gue los dientes (7) del aludido cuerpb (1),
pero, segln se distingue claramente en la figura,ﬁ, inelina-
dos en sentido contrario. En la parte superior del 1ad; ﬁs- .
nor de la propla L, existe a modo de una oreja (14) de%tina-

da a reciblr la ext:emidad correspondiente de la resﬁeﬁtiva

bieleta (3).
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En la parte inferior de cada uno de los.peines (2) de
‘que estamos tratando, y medlante un dobladoe adecuado de la
lémina gue los constituye, exigten, formando horquillal dos
orejitas (159 entre lasg cuales, con auxilio de un pequaﬁo
eje (16), oscila la extremidad superior del respectivo brazo
de tijera (4}, qus, al éfecto,vesté dotada de dos orejitas
isimilares.' _

Los brazos de tijera (4) consisten en dos elementos
laminares y simétricos doblados en énzulo en cuyo vértice
existen sendos pares de orejas (17) doblados en forma de
puente, qus, ensartadas en el eje (10), constituyen el medio
de artieculecidn de los mismos. ‘

De los dos lados del éngulo eonsiderado, en cada uno
de los‘mencionadoa brazos (4), el superior, que es re¢tili-
neo se halla conectado como se ha dicho a las orejitas (15)
del respectivo peine latersl (2) con auxilio de un reﬁaehe
tubular o anélogo que constituye el aludido eje (16), en
tanto que el .lado inferior (18), dotado de una curvatura
apropiada, constituye una de las dos aletas a través de las
cuales, preaiqnéndolas'entre los dedos, se provoca la:aper-
tuia de la pinza. |

El resorte de cierrs (5) consiste en un muelle heli-
coidal del cual‘sus dos eapiras terminales, formendo sen-
das pequeilas espigaa, presionan hacia arriba las dos aletas
(18) de los brazas de tijera (4) imprimiéndoles una donstan—
te tendencie a cerrarse.

Aseguradéfia vinoulacién'euperior del cuerpo central
(L) y de los peihes laterales (2) mediante unos remaches. tu-
bulares (19) o ejes anédlogos que soclidaricen articuladament
entre ambos las bielgtas ds eonjugacién (3), los dos citado

peines (2), en virtud de la presién ejercida por el resorte
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(5) se mantendrén yuxtapuestos contra los flandoé dai aludi-
&o cusIpo .central (1j. |

Dado gue, éegﬁn se vé claramente en la figura l; la
asociacién de los citados cuerpo (1) y peines (2) a't?avés
de les bieletés (3) y de los brazos de tijetaa(é) se verifi~
ca formando dos ﬁaralelogrambe articulados y simétriqos, es
obvio que, al:opp&mir con los dedos las dos aletas (ia) los
dos peines (2), fal como indican las flechas de la pﬁopia
figura (1), venciando la resistencia del resorte (E)Eae se~
pararén parelela@ante de los flancos del cuerpo (1) QOntra
los que se hallabqn adosados y, describiendo el arcoéimpues—
to por las articulaciones, al mismo tiempo que se seﬂgran,
descenderdn de tal modo que los dientesA(lS) de los peines
{2) que en estado de reposo se hallaban por ejemplo én loe
puntos ay B'se desplazarén respectivanente hasta los puntos
a’ y b’ una vez los peines laterales (2) se hallen eé la po-
sicién'de méximalaperturé indicada de puntos en la fépetida
figura 1, es deo;r en la gque corresponde & ung posia%én_aprg
ximadanente hqfizontal de las bieletas (3} y de los ?razos
(4) en relacidn,con lae verticel en que se mantienen @os pei~
nes lateraies (&2).

Halléndoéé le pinza en esta posicién abierta —;figura

3 -~ 68 evidentegque, sl se aplica sobre la cabeza,_e; cabe-

l110 (20) ae introduciré formando mechones rectilineos entre

los dientes (7) dﬂl'cuarpc (L) y los dientes (13) de:los dos

peines (2).

Colocsado él cabello en tal forme, se comprende{fécil—
mente que, al dejar de ejercer presién, los peines (2), ac-
cionedos por el regsorte (5}, tenderéh a rescorrer en éentidp

inversgo el mismo camino érqueado gue antes describieron al

abrirse.
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lde todo punto alaro gue los mechones cogidos por la pinza

‘EQue el cabello (20) pueda desprenderae de los mismos al expaw

jde cabello acumulada eni:: los espacios (21) exietentpa en-

Sentada la perteza de este movimiento de retroc$so es

e T1g. 4 -, 88 verén solieitados hacia abejo. por loa dientes

f?) del euerpo ceptral (1), en tanto que, aimulténeam@nte,
be verén arraetr@dos hacia arribg por los dientes (13) de
loe peineg 1atere¢iea, impidiendo la ineclinacidn de am‘pos dien-

tes, favorable a 8us respeotivas ¥y oontrarias direcoionas,

rimentar la relaﬁiva tensién.

Los peines (2} dejarén de cerrarse cuando la cantidad

tre los mismos y el cuerpo central (1) oponga una resisten-

ia igual & la pfeaidn ejercida por'el resorte (5), mante-
Eiéndose en esta: poaicidn hasta que, por considerar snfioien»
te la aplicacién, ge dé fin & la sceién onduladora provocen-'
ido una nueva epertura de la pinze y dejando escapar el cabe-~
1lo entre sus dientes aprisionado.' _
' Se sobreentiende que en el presente caso, aerén varia-
bles cuantos detalles de construceidén y acabado, no alteran,

loambien o moditiquen le egencia de la invencidn.
N 0T A

~ Descrito el objeto y utilidad de la invencién, 1o que
Be declara como no divulgado ni practicado en Espaﬁa, “com-
prende les siguiéntes reivindicaciones: | ;
1&.~ Nueva pinza onduledora del oabello caeracterizada
por el hegho de que estd conatituida por un cuerpo o¢ntral
£ijo dobado de dos hileras de dilentes inclinados y de dos
peines laterales dotado caeda uno de otra hilera de dientes

pero inclinedos en dirscecién contraria a los del ciﬁ%do cuers
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-1po, ocuyos tres elementos, curvados preferentemente seg&n el

.peinea se separan parslelamente del cuerpo central desori-

' gaoién que van vinculadas a la parte superior de loe§m1smos

.69294

radic medio de la cabeze humana, estén vinculados entr? si
por medios adecua@os formendo dos paralelogramos simétiicos
y articulados, reéultando de eata disposicién que, al opri-

mir entre los'dedds unes aletas apropisdas, los menciohados

biendo sl propio tiempo un arco que, simulténeamente, loe
hece descender hagte situarlos en una posicidn de méxima
apertura hall&ndoée en la cual se aplica la pinza sobre el
cabello, el cual,gal dejar de oprimir las citadas aletas,
seré arrasﬁrado en un sentido por los dientes del cue?po ¥,
en eentid& contréria,.por los dientes de los peines l?tera-
les, adoptando iq forme ondulada gue se pretende impr}mir
el peinado. . '

28, ~ Nueva pinza onduladora del eabello, segﬁn 1a an-
terior reivindicacién, en la gque la articulacidn de laa peid

nesg laterales\ae‘asegura por medio de dos bieletas de eon ju-

y de dos brazos de tijera doblados en énguio existenﬁes en
la parte 1nferia?; actuando asobre estos brazos las e%pigaa
de un resorte helicoldal dispuesto elrededor del mismo eje
sobre el que didhos'brazoa ven articulados el cual a%egura
el clerrs da lagpinza ¥y la permanencia de zemhosg peihes edo
sados contra log flencos dentados del cuerpo central.

26.- NUEVA PINZA ONDULADORA DEL CABELLO. |

Segfn se describe y raivindica en la presente Memoria
descriptiva, que consta de siete hoaas faliadas y eﬂcritas
por une sole cara y acompafiade de una hoJa de dihuaoa.

Madrid, a; 1 4 ge OO%ubrg de mil novecientos cin-

cusnta y siete.
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